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El artículo 191 de la Ley Electoral de Nuevo León establece que se podrán registrar como candidatos 

independientes quienes cumplan con los requisitos de la Constitución local y de la propia Ley, entre 

los que se encuentra reunir el apoyo ciudadano necesario. 

 

En la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y acumuladas, se razonó que quien fue electo por esa 

figura y pretenda reelegirse, deberá cumplir con los requisitos constitucionales y legales que se 

exigen para ello, sin embargo, esto podría deslegitimar esa figura, pues se privaría a los votantes el 

decidir si la persona sigue ejerciendo el cargo.  

En la misma, se reconoce una diferenciación de trato en torno a la reelección y los de primera 

elección; si bien consideró válida una regulación diferenciada tratándose exclusivamente en la 

separación de servidores públicos que pretendieran reelegirse y los que son elegidos por primera 

vez, esta proposición podría aplicarse al apoyo ciudadano, atendiendo algunas finalidades de la 

reelección (gobernabilidad, continuidad de las políticas y proyectos de gobierno adoptados en las 

diputaciones o ayuntamientos). Además, se refirió que es viable hacer diferenciaciones en los 

requisitos para la reelección y primera elección conforme a lo establecido en la acción de 

inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas. 

Premisa semejante fue sostenida en la acción de inconstitucionalidad 133/2020, donde analizó la 

validez de los artículos 19, párrafo cuarto y 21, párrafo quinto del Código Electoral de Michoacán, 

sobre el trato diferenciado para exigir el respaldo ciudadano a las candidaturas independientes que 

pretendieran reelegirse. 

Entonces, la Ley de Nuevo León no introduce cuestiones que se considera deben preverse para 

brindar certeza a quienes pretendan reelegirse, para que los votantes puedan castigar o premiar al 

funcionariado que ha ejercido un cargo de elección popular, lo cual se traduciría en un 

fortalecimiento a nuestro sistema representativo. 


